
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL ISSSTE A DAR A LAS 

PERSONAS DE LA TERCERA EDAD PRIORIDAD EN INVIERNO EN LA ATENCIÓN MÉDICA EN 

LAS CLÍNICAS DE MEDICINA FAMILIAR Y DISPENSARLAS DE FORMARSE PARA NO 

CONTAGIARSE DE ENFERMEDADES COMO COVID-19 E INFLUENZA, A CARGO DE LA 

DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe la diputada Ana María Rodríguez Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 

79, numeral 1 , fracción II y 2 fracciones I y II del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta Asamblea la presente proposición con Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Director general del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que en esta época invernal 

del total de fichas que distribuye diariamente en la clínicas de medicina familiar se les otorgue a las personas 

de la tercera edad sus fichas de atención médica, y se les dispense el formarse para no contagiarse de 

enfermedades como el Covid 19 e Influenza, a cargo de la diputada Ana María Rodríguez Ruiz, al tenor de 

las siguiente 

Consideraciones 

La salud es un derecho sustancial en el ámbito social y en el laboral, nuestra Carta Magna ordena en su artículo 

cuarto constitucional que “toda persona tiene derecho a la protección de la salud”, es un derecho al que deben tener 

acceso todos los trabajadores; es una prestación que queda establecido en las relaciones laborales y en los contratos 

colectivos de trabajo. 

En el caso de los trabajadores en activo, jubilados y pensionados, al Servicio del Estado a nivel Federal y estatal, 

tienen el servicio médico en las Clínicas de Medicina Familiar del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado (ISSSTE); siendo un hecho que el servicio médico que se les ofrece cada día es más 

deficiente, en su atención diaria, en el sistema de citas que otorgan y la dotación de las medicinas que prescriben 

sus doctores. 

Sin duda la problemática financiera, por la que atraviesa el ISSSTE desde hace varios años ha venido colapsando 

una atención médica eficiente a sus derechohabientes que trabajan o trabajaron al Estado; por ello son recurrentes 

las quejas contra este servicio y por los procedimientos para apartar las citas diariamente. 

Es recurrente que la mayoría de los trabajadores en activo y pensionados, prefieren ir a los servicios médicos 

privados, ante el tiempo de espera de más de ochos horas desde que se obtienen las fichas, para ser valorados por 

los galenos y la espera para surtir las recetas médicas. 

Por lo anterior, los trabajadores tienen que asistir a sus clínicas desde las primeras horas de la madrugada, para 

formarse y obtener una de las primeras fichas y salir lo más rápidamente; lo anterior debido a que las citas por vía 

telefónica y por internet, son altamente ineficientes, debido a que el que quiere obtener su ficha tiene que esperar 

mucho tiempo, para ser atendidos, si bien les va, dándoles la cita en fechas posteriores; pero en muchos casos no se 

logra obtener la ficha, después de largas horas de espera, por lo que los derechohabientes se desesperan y desisten 

de busca la cita médica por estos medios. 

Por lo anterior, es que prefieren asistir personalmente a su Clínica de Medicina Familiar a solicitar su cita, aunque 

tengan que formarse desde la madrugada. Pero como consecuencia de la pandemia del covid 19, las Clínicas de 

Medicina Familiar han reducido en una tercera parte sus consultas, por lo que tienen que asistir más temprano, para 

que tengan derecho a una ficha. 



 

 
 

La anterior problemática, afecta a las personas jóvenes y menores de sesenta años, pero es más complicada para las 

personas de la tercera edad, por el tiempo que tienen que pasar formados, para obtener una ficha de atención 

médica; lo que se les complica más en las épocas de los crudos inviernos como los actuales en el Valle de México 

y en los Estados del país de Climas gélidos, por estas expuestos a las bajas temperaturas y al riesgo de infectarse 

del covid 19 y de la influenza, o en el caso de ir enfermos de alguna enfermedad respiratoria, poder agravarse. 

Por lo anterior, es que es necesario que el ISSSTE, fundado en lo que establece su REGLAMENTO DE 

SERVICIOS MÉDICOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, en su artículo 26 que a la letra dice: 

Artículo 26.- Las Unidades Médicas proporcionarán Atención Médica a discapacitados y grupos vulnerables de 

manera preferencial. 

Les otorgue una atención especial desde la perspectiva de género, y por su estado de vulnerabilidad a las personas 

de la tercera edad, otorgándoles las fichas de atención médica, SIN NECESIDAD DE FORMARSE POR HORAS, 

para ello el personal de guardia, deberá regístralos a la hora que dichas personas lleguen. 

Varias quejas las he recibido de personas de la tercera edad, que asisten a la Clínica de Medicina Familiar ISSSTE 

Ecatepec
1
 , Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, ubicada en la calle Isabel La Católica s/n, 

Colonia El Calvario, Código Postal 55000, en Ecatepec de Morelos, en el que las personas tienen que llegar desde 

las dos de la madrugada, para formarse, y se les da acceso a las cinco de la mañana, para firmar un listado del 

número de su ficha que tienen los guardias que dan ingreso; es de aclarar que por la pandemia del Covid 19 sólo se 

dan 150 fichas, para evitar la aglomeración en las salas, por lo que las personas saben que tiene que llegar más 

temprano. 

Pero es de señalar, que, si las personas llegan a formarse las cinco y media de la mañana, ya no alcancen servicio 

médico, o tienen que esperar para ver si pueden ser atendidos por la tarde. 

El otorgamiento de la ficha por los administrativos, en base a la lista de llegada, comienza a las siete de la mañana; 

y el servicio médico comienza a las ocho de la mañana. Por ello las personas de la tercera edad, tienen que 

formarse por largas horas, en esta Clínica de Medicina Familiar de Ecatepec de Morelos, y esperar la hora de 

apertura para poder registrase, sin tener ninguna consideración, por ser mayores de sesenta años, por lo que se 

violenta el artículo 26 del vigente REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Por lo anterior, es que es necesario que las personas de la tercera edad, y en base al fundamento del Reglamento 

invocado, se les de atención especial en toda la época invernal, registrándolos por el personal de guardia de las 

Clínicas, sin que tengan que formarse y exponerse a ser contagiados del virus Covid 19, o la influenza, o en caso de 

venir enfermos agravar sus síntomas. 

Sin duda que el asunto de programar las citas en las Clínicas Familiares ISSSTE, es un problema grave que la 

Institución debe resolver, debido al fracaso de las citas por internet y vía telefónica; no es concebible esperar más 

de siete horas para recibir el servicio médico, al que se tiene derecho y por el que paga, o a pagado por muchos 

años. Lo anterior sin duda, violenta los derechos humanos de los trabajadores activos y pensionados del ISSSTE. 

Y es más grave en el caso de las personas de la tercera edad, y con enfermedades crónicas degenerativas, que son 

un sector vulnerable, y que son discriminados porque tienen que esperar largas horas, para ser atendidos 

medicamente. 



 

 
 

El derecho a la salud de los trabajadores en activo y pensionados, al servicio del Estado, y sus familiares, se 

encuentra fundado en lo que establece el Artículo 3 de la Ley del Instituto y Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, que a la letra dice: 

Artículo 3. Se establecen con carácter obligatorio los siguientes seguros: 

I. De salud, que comprende: 

a) Atención médica preventiva; 

b) Atención médica curativa y de maternidad, y 

c) Rehabilitación física y mental; 

II. De riesgos del trabajo; 

III. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y 

IV. De invalidez y vida. 

Asimismo, en el REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, se establece lo siguiente: 

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I...II. 

III. Atención Médica. - El conjunto de servicios médicos que se le proporcionan al paciente para proteger, 

promover y restaurar su salud dicha atención puede apoyarse de medios electrónicos de acuerdo con las 

normas oficiales mexicanas que al efecto expida la Secretaría de Salud; 

IV... XLIX. 

L. Servicios de Atención Médica. El conjunto de servicios que se proporcionan al individuo para prevenir, 

tratar o rehabilitar una enfermedad; 

LI...LXI. 

LXII. Unidad (es) Médica(s). El Consultorio Médico en Centro de Trabajo, Consultorio de Atención Familiar, 

unidades y clínicas de medicina familiar. Clínica de Medicina Familiar con especialidades, Clínica de Medicina 

Familiar con Especialidades y Quirófano, Clínica de especialidades, Clínicas de Especialidades con Quirófano, 

Clínica Hospital, Hospitales Generales, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta Especialidad y el Centro 

Médico Nacional “20 de noviembre”; 

LXIII...LXV. 

Artículo 8.- El Instituto otorgará Atención Médica Preventiva y curativa tendientes a proteger la salud de los 

Derechohabientes, así como brindar atención de Maternidad y de Rehabilitación, tendiente a corregir la 

invalidez física y mental y comprenderá los siguientes servicios: 



 

 
 

I. Medicina familiar; 

II. Medicina de especialidad; 

III. Gerontológico y geriátrico; 

IV. Traumatología y Urgencias; 

V. Oncológicos; 

VI. Quirúrgicos, y 

VII. Extensión hospitalaria. 

Artículo 9.- Los Servicios de Atención Médica serán proporcionados en las Unidades Médicas propias y las 

subrogadas, así como en el domicilio del Paciente, en los términos de este Reglamento y la normatividad 

aplicable. 

Artículo 10.- El Instituto registrará al Paciente en la unidad o clínica de medicina familiar que le corresponda 

en razón de su domicilio, o en otra unidad de adscripción, cuando éste notifique cambio del mismo. 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD. 

Artículo 26.- Las Unidades Médicas proporcionarán Atención Médica a discapacitados y grupos vulnerables de 

manera preferencial. 

Artículo 53.- Las Unidades Médicas efectuarán la apertura del Expediente Clínico, cuando el Derechohabiente 

presente la documentación para certificar sus derechos y asista por primera vez a solicitar Servicios de 

Atención Médica a que se refiere esta sección. Se deberá utilizar el Expediente Clínico Electrónico 

proporcionado por el Instituto, y en caso de no contar con el sistema, utilizarán medios escritos de conformidad 

con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Artículo 56.- Las Unidades Médicas de conformidad con lo dispuesto por la Dirección Médica y una vez que 

dispongan del Sistema Electrónico de Cita Médica, deberán utilizarlo y cumplir con el estándar de atención que 

se requiere para agenda dichas citas, por este medio. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, acudo a esta tribuna para presentar la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único: La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente al Director general del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que en esta época invernal del total de fichas que 

distribuye diariamente en la Clínicas de Medicina Familiar se les otorgue a las personas de la tercera edad 

sus fichas de atención médica, y se les dispense el formarse para no contagiarse de enfermedades como el 

Covid 19 e Influenza. 

Nota: 



 

 
 

1. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/423/unidadesmedicas.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de noviembre del año 2020. 

Diputada Ana María Rodríguez Ruiz (rúbrica) 
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